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Queda inactíta la presente Resolución a fuja 324826, número 4.603 

del Registro Mercantil, Líbro de- Industriales y aneteada bajo el = Y 
ri - 2 to 

rmúnero 30.475 del Repertorí8 .- Guayaquil, Septiembre ayatro de - 

mil noveciemtus noventa i oínco »- El Registradór Mereapsil .- 
   

  

   

      

AB. HECTOR mi: 
Regisvacor Mercanul dei Cantón Gueyaqui 

Se tomÓ nota de le erdenado en le enterior Resolución a fuja 17519 

del Regletro Mercantil, libro de Industriales de 1.991, el margen 

de la inscripción respectiva +- Guayaquil, Septiembre cuatra de - 

mil novecientos noventa 1 cinco +- El Registrador Mercantil .- 

 


